
ÍSúm. 99.

DE LA PROVDSCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SlISCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas. 
Trimestre..................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de £5 céntimos por línea

Las le3res obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil Vigente. J

PUNTO DE SUSCR1CI0N.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio dada Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera. 
PARTE OFTCIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(6-aceta del 2 de Mayo de 1892.)

Sección cuarta.
Num. 966.

fiíMírao civil de la prcrácia da Valladolid.
Circular'núm. 38.

El limo. Sr. Director general de Adminis
tración Local con fecha 22 del corriente me 
dice lo que sigue:

«Instruido el oportuno expediente en este 
Ministerio con motivo del recurso de alzada

interpuesto por el Alcalde de Peñafiel contra 
providencia de V. S. declarando ilegales las 
suspensiones que decretó del Secretario 1). fía - 
briel Calvo y antes de proponer resolución, sír
vase V. S. ponerlo, de oficio, en conocimien
to de las partes interesadas, á fin de que en 
el plazo de diez días, á contar desde la publi
cación en el Boletín Oficial de esa provincia 
de la presente orden, puedan alegar y pre
sentar los documentos ó justificantes que con
sideren conducentes á su derecho. Sírvase 
V. S. acusar con toda urgencia recibo de esta 
comunicación, y acompañe á ella un ejemplar 
del Boletín en que baya sido publicado; todo 
de conformidad con lo que dispone el artículo 
25 del Reglamento provisional para la ejecu
ción de la Ley de 19 de Octubre de 1889.»

Lo que se hace público en este periódico 
oficial á fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados.

Valladolid 26 de Abril de 1892.
£/ Gobernador,

Jwuanto Saníairo ¡r ©sorifl.



Sección de Fomento.—NEGOCIADO CARRETERAS.
Relación nominal rectificada de propietarios á quienes se ocupan fincas en término mu

nicipal de Cogeces del Monte con destino á la construcción de la carretera provincial de Va-
lladolid á Soria y Campaspero.

Número
de ordeu NOMBRES CLASE DE LAS FINCAS RESIDENCIA DE LOS PRO-

de
la finca. DE LOS PROPIETARIOS. QUE HAY QUE EXPROPIAR. PIETARIOS Ó ADMINISTRADORES

1 D. Juan Sacristán. Tierra. Cogeces del Monte.
2 Estanislao Sacristán. Id.' íd.
3 Gregorio Sacristán. Id. Id.
4 Cándido Esteban. Id. Id.
5 Guillermo Andrés. Id. Id.
6 Anastasio Velasco. Id. Id.
7 Rafael Sacristán. Id. Id.
8 Gregorio Villar. Id. Id.
9 José González. Id. Id.

10 José Andrés. Id. Id.
11 Francisco Herguedas. Id. Id.
12 Máximo Herguedas. Id. Id.
13 Lucas Aragón. Id. Id.
14 Dionisio López. Id. Id.
15 Francisco Renedo. Id. Id.
16 Marcelo Velasco. Id. Id.
17 Demetrio Carrasco. Id. Id.
18 Hipólito Santiago. Id. Id.
19 Antonio Bajón. Id. Id.

• 20 Mariano Salazar. Id. Id.
21 Santiago de Santiago. Id. Id.
22 Tiburcio Sanz. Id. Id.
23 Mariano Esteban. Id. Id.
24 Domingo Recio. Id. Id.
25 Zacarías Martin. Id. Id.
26 Antonio Bajón. Id. Id.
27 Felipe Niño. Id. Id.
28 Lorenzo García. Id. Id.
29 Lorenzo Vallejo. Id. Id.
30 Francisco Arranz. Id. Id.
31 Julian Bajón. Id. d.
32 Justo Sacristán. Id. d.
33 Félix de la Cruz. Id. d.
34 Víctor Olmos. Id. Id.
35 Gerónimo Herguedas. Id. Id.
36 Marcelo Velasco. Viña. Id.
37 Miguel Herguedas. Tierra. Id.
38 Félix Herguedas. Tierra v viña. Id.
39 Valentín Niño. Viña. Id.
40 Julián Olmos. Id. Id.
41 Atanasio Vallejo. Id. Id.
42 Domingo Perez, Id. Id.
43 Cándido Esteban. Id. Id.
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44 D. Gerónimo Andrés. Viña. Cogeces del Monte.
45 Toribio Andrés. Tierra. Id.
46 Pascual Andrés-. Id. Id.
47 Polonio Andrés. Id. Id.
48 Juan Arranz. Id. Id.
49 José Velasco. Id. Id.
50 Gregorio Arribas. Id. Id.
51 Fructuoso Esteban. Id. Id.
52 Herederos de Julián Esteban. Id. Id.
53 D. Julián Perez. Viña. Id.
54 Lucio Sacristán. Aragón. Id. Id.
55 Caídos Herguedas Chimeno. Pinar. Id.
56 Felipe Va líe jo Arribas. Viña. id.
57 Prudencio Herguedas Zuale. Id. Id.
-5.8 Manuel V afielo ?Herguedas. id. Id.
5& Julián Perez Arranz. ‘ Id. Id.

Lo que he dispuesto se-publique en este periódico oficial á fin d<i que de conformidad
álo prevenido en el artículo 17 de la ley de Expropiación forzosa de i 0 de Enero de 1879T
puedan presentar los interesados dentro del preciso término de 20 días las reclamaciones que

Valladolid 28 de Abril de 1892.—El Gobernador, Fernando Sáhtoyó y Osorio.

Núm. 943'.

Escuela Normal Superior áe Maestros
VALLADOLID»

Conferencias pedagógicas.

El día 20 del corriente se reunieron los 
Claustros de Profesores de "ambas Normales y 
el Inspector de primera enseñanza de esta 
provincia, bajo la presidencia deljSr. Director 
interino de la de-Maestros, al objeto de cum
plimentar lo dispuesto en los artículos 2.° y 
3° de la Real orden fechada el 6 de Julio de 
1888, y tomaron los acuerdos siguientes: l.° 
Que los Temas para dichas Conferencias, sobre 
los que lia de Versar el debate, sean los tres 
# á continuación se expresan:

L*
Principios fundamentales que informan la 

Pedagogía moderna.

Provisión de Escuelas de asistencia mixta. 
~~¿Doben ser preferidos los Maestros á las 

ostras para el desempeño de esta clase de

3.°

Atmósfera: su composición, figura y al- 
ilra; Regiones atmosféricas.—Meteoros.
. *2." lugar se acordó publicar los ante-

‘lores Temas en el Boletín Oficial de esta 
ljouncia, é invitar á los Maestros y Maestras 
u oíales de la misma á desarrollarlos y to

mar parte activa-en dichas Conferencias. Los 
que esto deseen, deberán ponerlo en conoci
miento del'mencionado Director, en ei térmi
no de 30 días á contar desde la fecha del Bo
letín en que se inserte este anuncio.

Y 3.° que las repetidas Conferencias ten
gan lugar en los días 28, 29 y 30 de Agosto 
venidero, á las once de la mañana y en el 
■Salón de actos de la Normal de Maestros.

Valladolid 25 de Abril de 1892.—V.° B.° 
jEl Director interinó,j Federico López.—K1 
Secretario, Remigio de Pablo.

Núm. 929.
Ayuntamiento constitucional de 

Melgar de Abajo.
El Ayuntamiento de mi presidencia en 

sesión del día primero de Abril, ha acordado 
que ios derechos ó cupo de las especies de 
consumos en el próximo año económico de 
1892-93 se hagan efectivos por medio de en
cabezamientos gremiales voluntarios por los 
señores que constituyan el respectivo gremio 
por-el tipo v recargos que á cada especie co
rresponde según consta en el presupuesto y 
estado demostrativo que se halla á disposi
ción del público en la Secretaría de la Cor
poración.

Para que llegue á conocimiento de los se
ñores que constituyen cada gremio y puedan 
utilizar dicho medió, se publica el presente 
edicto, señalándose el término de ocho días 
para que dentro de los mismos lo verifiquen.

Melgar de Abajo 24 de Abril de 1892.—El 
Alcalde, Melchor Gallego.



Num. 9IG.

RELACION nominal de los compradores de fincas y redimientes de censos de la Nación cayos plazos vencen en el expresado mes.

NOMBRE DE LOS COMPRADORES. Sü VECINDAD. CLASE LA FINCA. PftOCSlHSCIi.

NÚME

Expe
diente.

RO DE

lnven-
tirio.

TÉRMINO MUNICIPAL 

en que radican las fincas. r VENCIMIENTO.

íaroa

Pesetas

ri.

tts.

Jorge Rodríguez Muntealegre Dos tierras Estado 11812 531 Montealegre 18 12 Mayo 1892. 20
Juan Gallardo Idem Una casa Id. 11801 520 Idem 18 26 id. ” 15
Mariano Vázquez Valladolid tín quiñón de tierras Id. 12165 9174 Mayorga 17 6 id. 75 20
El mismo Idem Uno idein Id. 12170 9176 Castrobol 17 6 id. 175
Máreos Nieto Valbuena Una bo dega y lagar Clero 11624 656 Valbuena 19 2 id. 31
Valentín Peña Becilla Una tierra Id. 11855 119 Hecilla 18 26 id. 25
Miguel Perez Villármentero Un quiñón, tierras y una era Id. 11837 1931 Olmos de Esgueva 18 26 id. 450
Excmo. Ayuntamiento de

esta Capital Redención de un censo Id. 6469 1054 Valladolid 9 27 id. I69Í5
Manuel Abadía Tordesillas Un quiñón de tres tierras Id. 12179|9181 Tordesillas 7 29 id.

1
350 10

Val lado lid 25 de Abril de 1892.
Conforme:

El Administrador de Propiedades, El Oficial del Negociado,

Ramiro Ros si.

Núm. 934.

Alcaldía constitucional de 
Valbuena de Duero.

El Ayuntamiento é igual número de aso
ciados contribuyentes de es1a villa en confor
midad á lo dispuesto en el art. 39 del Regla
mento del Impuesto de consumos acordó como 
medio para cubrir el encabezamiento de todas 
las especies tarifadas y recargo correspon

dientes autorizados en el próximo ejercicio 
económico de 1892 á 93, los encabezamientos 
gremiales voluntarios. Al efecto se anuncia 
al público por inserción en el Boletín Ofi
cial de provincia á fin de que en el plazo de 
quince días, los contribuyentes interesados en 
dichas especies tarifadas presenten al Ayun
tamiento sus proposiciones de aceptación de 
este medio; pasado este plazo sin la presenta
ción de estas, se tendrá como nulo el medio 
acordado.

Arturo Anaga.

Valbuena de Duero 23 Abril 1892.—El 
Alcalde, Hipólito Moro.—El Secretario, Mar
celino García.

Núm. 930.i . - *• • V
Ayuntamiento constitucional de 

Fuente Olmedo.
La Corporación municipal que presido, aso

ciada de un número igual de contribuyentes

£él

BO
LETIN O

FICIA
L
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ha acordado el arriendo á venta libre por un 
año de los derechos que devengan las especies 
de consumos, sal y aguardientes y alcoholes, 
esceptuando los cereales, sirviendo de tipo 
para la subasta 893 pesetas 85 céntimos im
porte de encabezamiento y recargos autoriza
dos sobre las especies que se subastan; con su
jeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento.

La subasta tendrá lugar el día 8 del mes 
de Mayo próximo venidero de diez á doce de 
su mañana en la Sala Consistorial y si no tu
viere efecto, se celebrará otra segunda subas
ta el dia 15 de dicho mes de Mayo en el mismo 
local y á la misma hora.

Fuente Olmedo 27 de Abril de 1892.—El 
Alcalde, Manuel M. Delgado.

Talón nüm. 278.

NúM. 937.

Ayuntamiento constitucional de 
▼illardefrades.

Acordado por esta Corporación en unión 
délos contribuyentes asociados el arriendo á 
venta libre de los derechos de las especies de 
consumos, cereales, sal y alcoholes, durante el 
año ecouómioo de 1892 á 1893, se anuncia la 
subasta por' pujas á la llana para el dia 8 de 
Mayo próximo de diez á doce de su mañana 
en la casa Consistorial ante la comisión nom
brada por este Ayuntamiento, bajo el tipo de 
cuatro mil quinientas ochenta y cuatro pese
tas veintisiete céntimosá queasciende el cupo 
y recargos autorizados y con sujeción al pliego 
de condiciones del expediente que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de dicha Corpora
ción para conocimiento de toda persona que 
lo desee; debiendo advertir que solamente se 
admitirán posturas á los que acrediten haber 
consignado el 2 por 100 del tipo, conforme á 
los artículos, 49 y 50 del Reglamento.

Villardefrades á 2^ de Abril de 1892.—El 
Alcalde, Gabino Cerezo.—El Secretario, Ber
nardo Perez.

Talón núm. 279.

Núm, 951.

Ayuntamiento constitucional de 
Valdenebro.

Por fallecimiento del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Alguacil de este 
Ayuntamiento dotada con el sueldo anual de 
trescientas sesenta y cinco pesetas pagadas 
por mensualidades vencidas; los aspirantes á 
olla reunirán las condiciones de ser mayor de

edad, saber leer y escribir y tener buenos an
tecedentes de conducta, siendo preferible un 
licenciado del Ejército. Las solicitudes pueden 
mandarse á esta Alcaldía en el plazo de quin
ce dias contados desde la insercción del pre
sénte en el Boletín Oficial de la provincia. 
El agraciado desempeñará á la vez el cargo 
de Peón caminero municipal bajo dicha asig
nación.

Valdenebro Abril 28 de 1892.—El Alcalde 
Mariano de Rivas.—El Secretario, Cayo Gar
cía Mayor.

Núm. 952.

Alcaldia constitucional de 
Becilla de Valderaduey.

Terminado por la Junta repartidora el re
parto vecinal del déficit del impuesto de con
sumos de este pueblo y para el ejercicio eco
nómico de 1891 á 1892, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias hábiles, con el fin 
de que los contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarle y presentar las reclama
ciones de que se crean asistidos y pasado este 
período no se admitirá ninguna que se pre- 
seute después.

Becilla de Valderaduey 27 de Abril de 
1892.—El Alcalde, Eudosio Castañeda.

Núm. 955.

Ayuntamiento constitucional de 
Viilacid de Campos.

No habiendo tenido efecto por falta de li- 
citadores lassubastas intentadas para elarrien- 
do á venta libre de los derechos que devenguen 
las especies de consumos en este término mu
nicipal se sacan á remate para el arriendo con 
venta á la exclusiva al por menor en las 
ventas de las especies de líquidos, carnes 
frescas y saladas y sal durante el año eco
nómico de 1892 á 93, bajo el tipo y pliego de 
condiciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

La primera subasta tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial el día ocho del próximo mes de 
Muyo de diez á doce de la mañana, y si esta 
no tuviere efecto por falta de licitadores se 
señala el día diez y seis del mismo mes para 
la segunda previa rectificación de precios, y 
si tampoco esta diera resultado se celebrará 
una tercera y última el día veinticuatro de 
igual mes en el misino local y hora designada 
para la primera, advirtiendo que para hacer
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proposiciones es de necesidad el depósito pré- 
vio del 2 por 100 del tipo total.

Vi)lacid.de;Campos.28 de Abril de 1892.— 
El Alcalde, Francisco Pardo.—El Secretario1 
Félix Pardo. j.-.

(Talón núm. 254;)

Nóm. 956.

sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de dicha Corpo
ración.

San Llórente y Abril 20 de 1892.—Ellas 
Martínez.

(Talón núm. 286.)

Núm. 958.

Ayuntamiento constitucional de 
Pozaldez.

Ayuntamiento constitucional de 
Rábano.

La .Corporación municipal que presido, aso
ciada á igual número de contribuyentes de que 
aquella se compone, tiéue acordado subastar 
con la exclusiva, los .artículos de vinos, acei
tes, aguardientes yHícofes, carne!?; frescas y 
saladas, para el próximo ejercicio de 1892 
á 93.

Dicho acto tendrá lugar en estas tasas 
Consistoriales, por pujas á la llana, én el dia 
4 de Mayó inmediato de once á dótíe de su ma
ñana.

Sí en la primera no hubiera licitadores se 
celebrará una segunda el dia 12 del propio 
mes de Mayo, rectificando los precios de 
venta.

Si en e^ta tampoco se presentasen se verifi
cará una tercera para el 18 deí úiísmo mes á 
las horas referidas.qon deducción, d'é la cuota 
de que trata el artículo 78 dé la Ley del indi
cado impuesto.

Para ser admitida postura se hace nece
sario depositar en caja de este Municipio el 
2 por 100 del tipo total- de subasta.

Las condiciones bajo las cuales se ha de 
celebrar, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Pozaidéz28 de Abril de 1892.—El Alcalde, 
Félix de Castro.—El Secretário, Teodoro Re-' 
dondo.

i;■ *; ,c > 'í i r.. Talo’n núm. 285.

Acordado por este Ayuntamiento y con
tribuyentes asociados el arriendo á venta li
bre de los derechos de las especies dé consu
mos, cereales, gal, alcoholes., aguardientes y 
licores de este pueblo durante, el anoeconó'- 
mico de 1892 á 1893, se anuncia la subasta 
para el día 9 de Mayo próximo, de diez á doce 
de su mañana en esta Sala Consistorial, bajo 
el tipo de 2.025 pesetas y 94 céntimos á que 
asciende el cupo y recargos autorizados y con 
sujeción al pliego de condiciones del expe
diente que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de dicho Ayuntamiento, debiendo 
advertir que solamente se admitirán posturas 
a los que acrediten haber consignado el 2 por 
100 del tipo de tasación, y la persona á cuyo 
favor sé adjudique el remate prestará fianza 
hipotecaria por el importe del arriendo. Si no 
tuviere efecto el primer remate por falta de' 
licitadores., se celebrará el segundo el día 19 
del expresado Mayo en el local y á la hora 
señalada para el primero, y se admitirán pos
turas que cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación.

Rábano 26 de Abril de 1892.—El Alcalde, 
Víctor Arranz.

Talón núm. 296.

Nüm. 959.

' Núm. 957.

Ayuntamiento constitucional de 
San Llórente.

Acordado por la Corporación que presido, 
asociada á igual número de contribuyentes el 
arriendo á venta libre de los'derechos de las 
especies de consumos, cereales, sal v alcoholes 
durante el año económico de 1892 á 93, se 
anuncian las dos subastas por pujas á la llana 
para el día 4 de Mayo la primera y si esta fue
se negativa, el dia 14 la segunda á las doce 
de la mañana, ante lá: Comisión q ue al efcéto 
será nombrada, en la Casa Consistorial, bajo 
el tipo de 1.055 pesetas 75 céntimos á que as
ciende el cupo y recargo del 3 por 100, con

Don Pablo Fernandez Perez, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Palacios 
de Campos.

Hago saber: Que el día 8 de Mayo próxi
mo, de once á doce de la mañana en esta 
Casa Consistorial, salón de sesiones, tendrá 
lugar ante el Ayuntamiento la segunda su
basta á venta libre de los derechos y recargos 
de las especies del impuesto de consumos 
bónlprendidas en la tarifa primera, inclusos 
los de alcohol, aguardientes y licores, por 
término de uno á tres años económicos, á 
contar desde el l.° de Julio de 1892, bajo el 
tipo de 2.759 pesetas 87 céntimos, y del plie
go de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, admi
tiéndose posturas por las dos terceras partes,
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adjudicándose al mejor postor, pero en este 
caso, el arriendo será válido por un ailo sola
mente.

Lá subasta tendrá lugar por el sistema de 
pujas á la llana. Para ser admitida la licita
ción ha de justificarse el depósito próvio del 2 
por 100 del tipo total de las especies que se 
proponga arrendar. Terminará á las doce de 
la mañana, y él rematante dará fianza á sa
tisfacción del Ayuntamiento, en cantidad 
igual á la cuarta parte del precio anual por 
que se adjudique el arriendo.

Lo que se anuncia y hace saber al público 
á los efectos correspondientes.

Palacios de Campos á 27 de Abril de 1892. 
—Pablo Fernandez.

Talón núm. 297.

Nuu. 900.

▲juntamiento constitucional de 
Bahabon.

No habiendo producido resultado alguno 
en la primera subasta el arriendo á venta li
bre de los derechos sobre las diferentes espe
cies de consumo en esta localidad, para el 
próximo ejercicio de 1892-93, se convoca á la 
segunda y última subasta, que se celebrará 
en esta Casa Consistorial el 6 del próximo 
Mayo y hora de Once á doce de su mañana, 
bajo el tipo de mil cuatrocientas seis pesetas, 
en cuya cantidad va incluida la cuota para el 
Tesoro y recargos del ciento por ciento para 
municipales. El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Bahabon 26 de Abril de 1892.—El Alcal
de, Juan de la Fuente.—El Secretario, Mi
guel Romero Matas.

Talón núm. 298.

Núu. 961.

▲juntamiento constitucional de 
Brahojos de ¡Medina.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y con- l 
tribuyentes asociados, el dia 30 de los co
rrientes y hora de las diez á doce de su ma
ñana en esta Sala Consistorial, tendrá lugar 
en pública licitación la primera subasta á 
venta libre de todas las especies de consumos 
por un período de tres años, a contar desde el 
próximo ejercicio de 1892-93, bajo el tipo de 
1.875 pesetas en cada uno de ellos á que as
ciende la cuota del Tesoro y recargos autori
zados, con las condiciones consignadas en el 
expediente que está de manifiesto en la Se

cretaría de este Ayuntamiento. Caso de no 
realizarse el arriendo en la primera suba'sta 
se verificará la segunda y última el día 8 de 
Mayo próximo venidero, en el referido local 
y hora señalada en la primera, advirtiendo á 
los licitadores que para hacer proposiciones 
es condición precisa el depósito prévio del 2 
por 100 del tipo antes referido.

Brahojos de Medina 18 de Abril de 1892.— 
El Alcalde, Higinio Rodríguez.—El Secreta
rio, Pantaleon Sánchez.

(Talón núm. 299.)

Num. 962.

JLmiiicio.
Por acuerdo del Ayuntamiento y asocia

dos se sacan á pública subasta con venta á la 
exclusiva al por menor, los derechos de con
sumos y recargos autorizados que devenguen 
las especies de vino, vinagre, aguardiente, 
aceites, carnes frescas, saladas y sal en este 
distrito y próximo año económico de 1892 á 
1893, teniendo lugar la subasta el día 8 del 
próximo mes de Mayo v hora de las diez á las 
once de la mañana en las Casas Consistoria
les de este pueblo, bajo el tipo de 1.412 pese
tas 12 céntimos.

Del mismo modo y por igual acuerdo en 
dicho día y hora de las once á la's doce,de la 
mañana, tendrá lugar en el expresado local, 
el arriendo á venta libre de los derechos de 
las especies de cereales, jabón, carbón, pes
cados, sus escabeches y conservas no com
prendidas anteriormente, bajo el tipo de 542 
pesetas un céntimo. ,

Ambas subastas se celebrarán por e* sis
tema de pujas á la llana, bajo los tipos expre
sados y demás condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Los que deseen interesarse en las referi
das subastas, acreditarán haber consignado 
en esta Depositaría el 2 por 100 de su im- 

. porte.
Cogeces de Iscar 27 de Abril de 1892.— 

El Alcalde, SanJalio Blanco.—P. S. M., El 
Secretario, Demetrio Sauz.

Talou núm. 300.

Sección quii\ta.
Núm. 926.

Don Tomás Sancho Gañas, Juez de Ins
trucción del Distrito de la Plaza de esta
Ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y 

emplazo á D.a Carmen Canals y Escardivd,
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que tuvo su última residencia en Salamanca, 
cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro de los diez días siguientes al de la inser
ción de la presente en la Oaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado, para prestar in
dagatoria, en la causa que se la sigue sobre 
adulterio, bajo apercibimiento que d« no com
parecer, será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo* ruego y encargo á todas las Au
toridades, así civiles, como militares y-agen- 
tes.de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicha procesada,- dando cuenta á 
este Juzgado caso de que tenga lugar.

Dado en Valladolid á once de Abril de mil 
ochocientos noventa y dos.—Tomás Sancho. 
—Por mandado de 3. 3.a, Benito Fernandez.

Num. 944.
CÉDULA DE CITACION.

En las diligencias preparatorias de ejecu
ción que sigue D. Eleu-terio Molpeceres, con
tra D.a María Gutiérrez Meneses, de ignorado 
domicilio, sobre-reconocimiento de las firmas 
estampadas en dos facturas de hárinas impor
tantes mil ochocientas sesenta y cinco pese
tas, (WlSrí Juez de primera instancia del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad, ha dictado 
la siguiente

Procidencia del Sr, Juez Sancho.—Juz
gado de primera instancia1 'déTDístrito de ja 
Phizaode Valladolid á veintiséis de Abril de 
mil ochocientos noventa y dos.—Por presen
tado con el Boletin y reintegro-que se acíóm- 
pañael que se inutilizará, cítese por tercera V 
última vez á D.a María Gutiérrez Al en ésos, 
para-que á los tres días de serlo hora de las 
once de la mañana, compareza en la Salii Au
diencia de este Juzgado, con Objeto de prestar 
declaración, á fin de que manifieste ser su vas 
las firmas que con su nombre y apellido apa
recen estampadas al pié de lás dos facturas de 
harinas presentadas, bajo apercibimiento de 
ser declarada confesa en la legitimidad de 
aquellas para los efectos de despachar la eje
cución, y hágase la citación por medio de cé
dula que se fijará en los extrados del Juzgado 
é insertará en el Boletín Oficial de esta pro
vincia. Lo mandó y firma 3. S.a.—Doy fé, 
Sancho.—Ante mi, Luis Es té barí.

En su virtud cito á la D.a María Gutiérrez 
por tercera y última vez, con el objeto que 
se exprese en dicha providencia, bajo aperci
bimiento que si no comparece á los tres días 
de insertarse eu el Boletín Oficial, la parará 
el perjuicio que hubiere lugar. Valladolid á 
veintiséis de Abril de mil ochocientos noven
ta y dos.—El Actuario, Luis Estéban.

Talón núm. 293.

Num. 927.

Don Manuel García López, Juez de ins- 
truccion del distrito de la Audiencia de 
Valladolid.

Por virtud del presente se .pita, llama v 
emplaza á- D. Perfecto de Soto y Almo, mayor 
de edad, soltero, estudiante, vecino que ha"si- 
do de esta Ciudad, á fin de que dentro del tér
mino de diez dias á contar desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Madrid, com
parezca en la Sala de Audiencia de este Juz
gado á prestar una declaración en el sumario 
que instruyo por hurto de muebles al mismo.

Dado en Valladolid é veintidós de Abril de 
mil ochocientos noventa y dos.—Manuel Gar
cía López.—Ante mí, Pedro A. Velasco.

Núm. 963.

Don Manuel García López, Juez de ins
trucción del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
Nicanor Martin Galban, para que el día cua
tro de Mayo próximo á las once y media déla 
mañana, y bajo la responsabilidad que esta
blece el número quinto del artículo ciento se
tenta y cinco de la ley.de Enjuiciamiento cri
minal, comparezca ante la Sección segunda 
de la Sala de lo Criminal de esta Ekóma. Au
diencia, para que como testigo asista á las se
siones del juicio oral y público qúe dará co
mienzo en dichos día y hora, procedente de 
la causa seguida contra Mariano y Concepción 
Tapia de la Fuente, sobre lesiones al mismo 
Nicanor, quien hasta hace quince ó veinte 
días ha tenido su domicilio en la calle de los 
Alamillos, número das, en esta Capital.

Dado en Valladolid á treinta de Abril de 
mil ochocientos noventa y dos.—Manuel Gar
cía López.—Por mandado de S. S.a,'Licencia
do Emilio Frías.

Seccior\ sexta.

CORTA.

Se vende una de encina en el monte de 
Puente Duero.

Informarán los Sres. Cuesta Hermanos de 
■ Valladolid.

1—a Talón núm- 267-

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.


